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Este periódico sale diariamente. Los stiseritorea tienen oprion gratis á un annncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. TRECIOS.—Kn la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
j[ reftl.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DK SCSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales quo se 
inserta en la hoja del lunes. 

SECRETARIA CENERAI/DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FIUPINAS.=LOS chinos que ú continuación se 
espresan, radicados en esta provincia han pe
dido pasaportes para regresar íi su país, lo 
tíue se anuncia al público cu cumplimiento 
del art. 20 del bando de 20 de Dicu-mbre 
de 1849. 

Tong Aqu¡. núm. 10,'3G3: Lao-Acuing, nú
mero 1809: Tong-Acuv, núm. 6146. 

Manila 4 de Julio de IStfO.^Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O .MAYOR. 

Orden qeneral del Ejército del ó' de Julio 
de 1 8 0 . 

Debiendo proveerse la pla/a do Subteniente 
del Tercio de Policía de la provincia de la 
Isabela por haber obtenido su licencia abso
luta el que la servía D. Manuel Moní'ort, ha 
dispuesto el Escmo. Sr. Capitán General que 
los Sargentos del Ejército y demás individuos 
que se crean con derecho á ella la soliciten 
dentro del término de ocho dias contados 
desde esta fecha.=El Coronel Gete de E. M. , 
José Ferraler. 

Orden de la Plaza del 3 al 6 de Julio de 1839. 
GKFES DE DIA.—Dentro de la plaza. El Sr. Co

ronel D. Joaquia Monet.—Paro Han Gabriel. E l 
Sr. Coronel Teniente Coronel I>f Domingo Vila y 
Vargas.—Para Arroceros. E l Tenionto Coronel Don 
Juan Gil Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
yisila de Hospital y provisiones. Rey núm. 1. Sar

gento para el paseo de los enfermos. Infante num. 4. 
Do órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sürgento 

mayor, José Carvajal. 

T R I B W L E S . 
ESCRIBANÍA DE JIADINA DE FILIPINAS.=En vir

tud de providencia del Juzgado del ramo, 
dictada en los autos de testamentaría del 
filiado D. Antonio María Regidor, se anun
cia al público que en los dias 14, 15 y 10 
del corriente de doce á dos de la tarde, se 
venderán en pública almoneda los bienes mue
bles de dicho finado bajo el tipo fijado en 
el inventario que se encuentra de manifiesto 
en esta Escribanía de Marina, debiendo ve-
rilicarse el acto en la casa habitación de D. 
Cristóbal Regidor, sita en intramuros, calie 
de Cabildo - núm. 17, con asistencia y auto
rización del que suscribe en virtud de co
misión que le está conferida para el efecto. 
Isla del Homero 1.° de Julio de l8ü9 .=Edua rdo 
Olgado. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. de esta provincia de 
Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y enipla/.o por 
primer edicto y pregón al ausente i5rigildü 
Trinidad del barrio de Tunazan del pueblo 
de Muntin-lupa, de estatura regular, cuerpo 
robusto, color moreno, cara redonda, nariz 
chata, de edad al parecer de cincuenta años, 
para que por el término de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa núm. 1200, ramo separado do la 
del mismo número, sobre abigeato, pues que 
de hacerlo así, le oiré conforme á derecho 
y que en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, cutiéndose con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores d i l i 
gencias á él relativas.=Dado en Manila á 2 
de Julio de 18ü9.=Evarislo del Valle.=Por 
mandado de S. S.d, Juan Nepomuceno Toribio. 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde ma
yor 3;° de esta provincia, y á petición del 
caballero Síndico Procurador del Escmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, se venderá en 
pública almoneda en los estrados de este Juz
gado, en los dias 4, 5 y 6 del procsimo mes 
de Julio, desde las dfez de la mañana á las 
dos de la tarde el edificio del antiguo teatro 
de Binondo, con esclusion del pequeño ca-
marin que servía de despacho de billetes, y 
sirviendo de tipo su costo en compra de seis 
mil cuarenta y un pesos. En los dos primeros 
dias, se admitirán proposiciones y á última 
hora del tercero, se verificará el remate. 

Manila 3 de Junio de 1859.^'edro de 
Porras. 

ESCRIBANÍA Î E MARINA DE FILIPINAS.=En vir
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Iqs cuatro individuos ausentes que 
fueron cómplices de Lázaro Alvaro y Nazario 
Alberto en el asalto y robo ejecutados en 
Ja noche del catorce de Diciembre del año 
próesimo pasado, á fin de que en el término 
de nueve dias contados desde hoy, so pre
senten y comparezcan ante el referido Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provin
cia para responder á los cargos que contra 
ellos resultan de la causa núm. 116 que se 
sigue sobre aquellos hechos, con apercibi
miento de que su omisión les parará el per
juicio á que haya lugar. Isla del Romero 2 
de Jubo de ISiiO.^Eduardo Olgado. 3 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE FILIPINAS —En vir
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan Camposano, Arnesto N . , Ma
ñano Adiongan, Juan Julián, Ciríaco Bula-
Jion y Comisario Julián para que dentro de 
nueve dias contados desde esta fecha se pre
senten ante el referido Juzgado o en las cár
celes de e^ta provincia de Manila á contestar 
a los cargos tfiíé les resultan de la causa 
num. 128 sobre heridas y robo en cuadrilla 
^ 4 ™ano armada el día treinta de Agosto 

WA ocllocientos cincuenta V siete, apef-
ciDidos que en caso do omisión les parará 
T I P^'J"1^0 íIue ^nbiero lugar en derecho, 
js a del Romero 4 de Julio de ' lSüO.^Eduardo 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=En cumplimiento de lo precep
tuado por S. M. en Real órden de 20 de Abril 
último y decreto de cúmplase del Escmo. 
Sr. Superintendente de 30 de Junio próesimo 
pasado, quedará abierto el registro en esta 
Intendencia desde el dia 7 del actual para 
la inseripcion de buques, cuyos consignatarios 
se comprometan á conducir á las fábricas 
de la Península 50,000 quintales de tabaco 
en rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Manila 5 de Julio de 18o9.=Sardina. 

Piipfio de condiciones que la Dirección (jcncral de 
colecciones redada de acuerdo con su Coala-
duria para remilir por eslraordiñario á las 
fábricas de la Península SO.OOO qainlales de 
tabaco en rama en cumplimiento de la Real 
órden de 20 de Abril próesimo pasado y Su
perior decreto de cúmplase de 30 de Junio úl
timo, cuyo pUeqo se sujeta á las Reales ór
denes de 14 de Junio y 2 de Diciembre de i So 8. 

La Intendencia anunciará por medio 
del Roletin oficial y edictos que se fijarán en 
dicha oficina. Administración general de Adua
nas y Capitanía del Puerto la remesa de 
50,000 quintales que por estraordinario se 
remiten á la Península. 

2. a Desde el dia de los anuncios quedará 
abierto en el despacho del lllmo. Sr. Inten
dente el registró para suscribir los Capitanes, 
consignatarios ó navieros españoles de este 
comercio los buques que se comprometen á 
conducir á España el tabaco en hoja que 
por cuenta de la Hacienda y bajo la base 
de 30 rs. vn. por el flete de cada quintal. 

3. ' No se admitirá á registro ningún buque 
que no se halle surto en la bahía de este 
puerto ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. ' Los Capitanes consignatarios ó arma
dores firmarán el acta del registro fijando la 
cantidad de tabaco que se obliga á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro 
armador Capitán o consignatario de buque 
surto en bahía que durante los 30 dias si
guientes al registro mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El registro constituye por 
sí un contrato de fletamento, quedando obli
gados el Capitán, consignatario ó armador á 

'ía conducción del tabaco y responsables de 
esta obligación los mismos buques, 

5. a El registro se llevará por orden nu
mérico correlativo y á cada Capitán, consig
natario ó armador de buque registrado, se 
entregará por la Intendencia general un do

cumento que acredite la fecha y número del | 
registro ó inscripción y los nombres de los i 
buques que se hallen registrados con ante- ' 
lacion y que todavía no hubiesen realizado 
su cargamento. 

G.a En el caso de que durante los 30 dias 
siguientes al registro de cada buque se me
jorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en él mismo dia á los 
Capitanes ó consignatarios de buques regis
trados con antelación para que en el término 
de 24 horas maniliesten si aceptan la re
baja del flote, si no la aceptasen ó dejasen 
correr dicho término sin contestar, se enten
derá que rénuncian á la propiedad del re
gistro y se considerará sor el primero para 
recibir el cargamento el buque del Capitán, 
consignatario ó naviero que hubiere hecho 
la rebaja del flete. 

7. " Será nulo todo registro de buque que 
después de inscrito resultare por el recono
cimiento de la Marina que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, 
carecer de las circunstancias que se requieren 
para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta do la líacienda. 

8. a Será igualmente nulo el registro o ins
cripción del buque que á los 45 dias si
guientes al mismo no estuviese alistado y 
esté en disposición de recibir el cargamento 
del tabaco y ocupará su puesto el siguiente 
en el orden del registro, y los demás suc-
cesivaraente el que le corresponda. 

9.4 Para evitar perjuicios á la Hacienda 
y respecto de los navieros toda especie di; 
queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó con
signatarios se cedan unos á otros el lodo ó 
parte de los cargamentos, se aplace la con-
duecu,,; de estos á la Península ó se cambie 
el órden numérico con que han sido regis
trados los buques, sino que precisamente lia 
de ser cargado y conducido el tabaco en 
los buques para que se hubiere pedido en 
las épocas correspondientes y el órden mismo 
con que hubieren sido registrados. 

10. Todas las semanas publicará la Inten-
¡iencia en el Botétín oficial y por edictos que 
fijará en los puntos señalados en el art. 1." 
el nombre de los buques registrados, la fecha 
en que lo hayan sido, la cantidad de tabaco 
porque se hubiesen comprometido y los car
gamentos que se hubiesen realizado. 

11. Recibirán los barqueros en el órden 
en que por virtud de la inscripción en la 
Intendencia se les hubiesen concedido los 
cargamentos de tabaco todo el que se halle 
dispuesto para' remitir fuera de monzón. 

12. Al solicitar los dueños ó consignata
rios la inscripción de sus buqui s en el re
gistro de la Intendencia general designarán 
el número lijo de quintales quo deseen se 
les adjudique según la capacidad de aque
llos, en el concepto de que no se les entre
gará mayor número en perjuicio de otros ni 
podrán llevar menos; y para evitar que al
guno pida con exeso, dejando después una 
parte sin cai'gar, se exijirá por cada quintal 
que se halle ei) este caso una multa de la 
mitad del precio en que se hubiese adjudicado 
el flete pagadera en papel sellado de. multas 
que se unirá al espediente, antes de librarse 
la suma que deba cobrar en esta Capital el 
barquero. 

13. Los tercios medirán de 0 á 10 piés 
cúbicos los de dos quintales y el doble los 
de cuatro. 

14. Saliendo fuera de monzón los carga
mentos que compongan la conducción de los 
50,000 quintales espresados se asegurarán por 
mitad entre la Hacienda y los barc^ieros á 
razón de 10 pesos fuertes'por cada quintal. 

15. Será de cuenta de Jos dueños con
signatarios ó Capitanes de los buques con
ductores de los 50,000 quintales espresados 
todos los gastos concernientes á los .mismos 
buques, como también los de carga y estiba 
del tabaco en esta Capital desde los alma
cenes de la renta y los de descarga en el 
puerto ú donde convenga enviar el tabaco 
hasta verificar la entrega en las fábricas ó 
almacenes que para el recibo destinen los 
Directores ó por su falta los Gefes princi
pales de Hacienda. 

10., Los dueños consignatarios ó Capitanes 
de los buques conductores, responderán de 
todas las taitas de peso que no se reputen 
como merma natural del tabaco á juicio de 
la Dirección general de Rentas Estancadas 
de Madrid, satisfaciendo las que correspondan 
al tabaco en ráma al respecto de 10 pesos 

fuertes por quintal castellano. Por mermas 
na túfales se entenderán las de resecación ó 
deterioro considerada la distancia y el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado. 

17. A la llegada al puef-to de la Penín
sula á donde se destino el cargamento el con
signatario ó Capitán de todo buque conduc
tor del tabaco de cuenta de la Hacienda se 
presentará al Director de la fábrica y en su 
defecto al Gefe principal de Hacienda con el 
conocimiento para los efectos consiguientes 
á la descarga, r.ecibo y reconocimiento de 
aquel, sugetando el buque ademas á las me
didas de precaución que el mencionado Di 
rector ó Autoridad de líacienda acordare. 

18. Los contratistas quedarán obligados 
á conducir sin costo ni retribución alguna 
desde los puertos á donde fueron destinados 
los buques cargados de tabaco, á traer al 
retorno la moneda de cobre y otros efectos 
de peso de cualquiera clase, cpie el Gobierno 
.de S. M. quiera remitir h estas Islas siem
pre que puedan cargarlos como lastre, en 
este caso será de cuenta del Gobierno satis
facer el importe de los gastos hasta dejar 
dichos artículos sobre la cubierta de los 
buques en la Península y los quo originen 
en esta Capital desde el costado de ellos 
hasta el parage donde se destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques que 
se suscriban para la presente contrata y como 
lastre los 51 cañones y morteros con el peso 
de 285 quintales y 28 libras de bronce y 
cobre, asi como lofc 100 quintales de cobre 
en lingotes que por Real órden del Minis
terio de la Guerra de 16 de Febrero último, 
debe remesar al puerto de Cádiz la Capitanía 
general de estas Islas. 

19. No podrán los Capitanes de los bu
ques emplear con exeso el pié de gato para 
la estiva del tabaco, en la inteligencia de 
que debiéndose de reconocer dicha estiva A 
la llegada de los buques á la Península, si 
resultasen por efecto de f i l a inutilizados al
gunos tercios ó perjudicado su contenido, serú 
de cuenta del conductor la composición de 
aquellos á satisfacción del Director de la fá
brica, satisfaciendo además el 10 p g del 
valor del tabaco perjudicado, considerando 
este al precio de 200 reales vellón quintal 
castellano. 

20. La Hacienda pública se obliga á en
tregar en esta Capital la mitad del flete del 
tabaco después de verificado el embarque y 
hecho de él cargo el Capitán ó sobre-cargo 
del buque, y la pira-mitad en la córte á los 
30 dias de efectuada ta descarga en el puerto 
á que el tabaco fuese destinado. La antici
pación del medio Hete en esta Capital será 
en concepto do ausilio, á cuya devolución 
se obligará el consignatario del buque en caso 
dé pérdida de éste, afianzándose al efecto 
á dicha obligación la póliza del seguro del 
buque. 

21. Quedarán á beneficio de la Hacienda 
los exesos de peso que respecto de lo guiado 
se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al con
tralista á reclamar parle ni cantidad alguna 
por ellos. 

22. Ningún buque podrá llevar menos 
de 4,000 quintales. 

23. Aun cuando por el art. 14 de este 
pliego se designan de 4 1/2 á 5 piés cúbicos 
por quintal, no so abonará por el exeso de 
cubicación los que midan mas, ni so rebajará 
por lo que sean menos, sino que se satis
farán por el flete de cada quintal el precio 
que se estipule, debiendo los contratistas re
cibir los tercios que se les entreguen sin 
reclamación en esta parte. 

24. En el caso de que la Autoridad Su-
rior determine so remese tabaco elavomlo, 
la Hacienda abonará 50 céntimos de peso 
por cada millar que se embarque cualquiera 
quo fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. La Superintendencia designará el lí&r 
mero de quintales ó cargamentos que deben 
remitirse con dirección á los puertos de Cádiz, 
Santander, Gijon, Coruña, Alicante y Valen
cia, con arreglo á lo que dispone la Real 
órden de 2 de Diciembre de 1858. 

20. Los buques so cargarán uno á uno 
para evitar confusiones sin perjuicio de que 
lo verifiquen dos ó mas á fe vez cuando á 
juicio de la Dirección general del ramo lo 
permita el prensado y las demás atenciones 
de esta oficina. 

27. Cuando algún buque después do sa
lido de esta bahía sufriere algún temporal 



que le obligare arribar para reponer los da
ños espcrimontadüs, el tabaco volverá á in
gresar en los Almacenes generales, con in
tervención de los Agentes del seguro, llenán
dose antes los requisitos que el Código de 
comercio marca paia casos iguales, y si des
pués de reparar las avenas le conviniere salir, 
se le volverá á librar la misma carga pero 
sin otro ausilio á cuenta del Hele. 

28. Si desgraciadamente el buque que 
entró con averías no lo permite su estado 
volver á darse á la vela, él Capitán, con
signatario ó armador devolverán á la Hacienda 
á los 30 dias de concluir la descarga la can
tidad anticipada para auxilio y por cuenta 
del flete estipulado.=l]inondo 3 de Julio de 
1859.= Genaro Hienda.=1*. I . = Dominador 
Generoso de Quintana. 

COMANDANCIA GENERAL DE CARAIUNEROS DF. REAL 
HACIENDA.=Debiendo celebrarse segundo con
cierto en esta Comandancia general él veinte 
y siete del actual de once á una de so ma
ñana, para contratar la construcción de las 
dos pangas v dos bancas nuevas, para el 
servicio del Resguardo marítimo de la pro
vincia de Albay; con sugeciQQ á los presu
puestos y pliego de condiciones, que desde 
esta lecha estarán de manilieslo en la oíi-
cina de la Comandancia Subalterna de Bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones el dia y hora señalados, para 
la adjudicación al que las hiciere mas favo
rable á la Hacienda. 

Binondo 4 de Julio de 1859.=P. S., Ma
nuel Cristóbal. 3 

J J i U f i l O S A . 

DIA 6 DE JULIO. 
M I E R C O L E S . S. Tranquilino Presbítero Mártir 

y S. Isaias Profeta. 
Martirologio —Et Irimsito (te San Tranquilino, 

mártir, padeo de loa santos Marco y Marcelino; el 
cual se convirtió á Cristo por la predicación riel mártir 
San Sebastian: fué bautizado por San Pulicarpii), 
presbítero, y ordenado do sacerdote por el papa 
San Cayo. Estando en oración en et sillo llamado 
la Confesión do San Pablo, el dia do la Octava de 
los Santos Apostóles, en tiempo del emperador Dio-
cleciaoo, lo prendieron los gentiles, y apedjreuadola 
cúiisiunó el martirio. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . Los Santos Fermín Ob. Mr., Odón y 

Apolonio Obispos Confesores. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Hoy miércoles 6 del corriente octava do la festi

vidad del Apóstol San Pedro y en los dos dias 
siguientes tendrá lugar en la Santa Iglesia Catedral 
el jubileo de cuarenta horas concedido por la Santidad 
de Pió VII. 

Por las mañanas se cantará misa solemne por el 
l imo, y V. Cabildo y por las tardes habrá rosario, 
salve y reserva con asistencia de la V. Congregación 
de Sacerdotes erigida bajo el patrocinio del Principo 
de los Apóstoles. 

Predicará el primer dia en la misa solemne el 
Presbítero D. Bernabé, del Rosario individuo de 
dicha Congregación y por las tardes después del 
rosario los RR. PP. Jesnitas P. Juan Vidal, P. Igna
cio Guerrico y P. José Fernandez Cuevas. 

Se anuncia al público, que el dia 9 del 
actual á las doce de su mañana ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la venta de 1800 cáva
nos de arroz procedentes de Cochinchina 
traídos por la fragata Encarnación bajo él tipo 
en progresión ascendente de rs. por cada 
cavan y con sugeciou al pliego de condi
ciones que obra unido al espediente de su 
razón, y que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los que 
gusten interesarse en dicha compra acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su reñíale 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á C de Julio de 18o9.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia diez y 
ocho del actual á las doce de su mañana, 
se sacará por segunda vez á pública subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, la contrata de conducción de efec
tos estancados y demás útiles que la Renta 
tenga que remesar o estraer de unos á otros 
puntos de espendio y de los depósitos ge
nerales de la misma con sugeciou al pliego 
de condiciones que obra unido al espedientede 
su razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en'la mesa de partes de la referida 
Intendencia general. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficienlemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba'desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta d^Reales Almonedas 
de Manila 5 de Julio de lSu9.=Manucl Mar
zano. ;{ 

Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
la M. N . y S. L . C. de Manila.—Deseando 
esta Corporación llevar á cabo La gene
rosa fundación que legara á esta Ciudad 
y sus estramuros el piadoso general Don 
'Francisco Carriedo sobre traer aguas po
tables en cantidad suficiente para el sur
timiento de sus habitantes, y en espe
cial de la clase pobre, desde el rio de May-
t o n g a en el pueblo de Pasig, para cuyo 
fin ha dejado fondos que están á cargo 
de esta Municipalidad; ha acordado se i n 
vite con la mayor publicidad posible á 
todas las personas, que quieran hacerse 
cargo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las convenientes csplica-
ciones para su mayor claridad, admitién
dose las proposiciones hasta el dia 30 de 
Setiembre p róes imo del presente año en 
que se cer ra rá este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas procederá el Ayuntamiento á la su
basta büjo las bases que se acordaren, 
sirviendo de tipo para la licitación la pro
pos ic ión ó proyecto que se califique de 
mas aceptable. 

Manila 1.° de Julio de 1859.—-Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

Manila 6 de Julio. 
Por los datos que llevamos publicados 

en las revistas mercantiles desde 1.° de 
Enero últ imo, podemos consignar con bas
tante aproximación la esportacion de frutos 
del pais en los seis meses transcurridos 
desde aquella fecha. Los resúmenes de 
ellos y su comparación con el movimiento 
de igual época en años próximos ante
riores, presentan un resultado altamente 
lisongero en cuanto á los tres ó cuatro 
artículos que por su mayor importancia 
figuran siempre en cabeza de las notas de 
esportacion; mas respecto á los otros frutos, 
se advierte un retraimiento por parte del 
comercio, que no sabemos á que causas 
atribuir. Concretemos nuestras observa
ciones á los datos que tenemos á h^ vista. 

Van esportados en el primer semestre 
de este año sobré 406,000 picos do azúcar , 
cantidad que se aproxima á la que resulta 
de igual operación numérica correspon
diente al primer semestre de 185G, que fué 
el año de mayor esportacion: la de igual 
época en los demás años del último quin
quenio es mucho menor, y en la del pa
sado, no llego á la mitad de este. En dicha 
esportacion de azúcar figuran, en primer 
lugar, las espediciones á Australia por 
174,000 picos; siguen las de Inglaterra 
por 142,000; las demás son varias y de 
escasa importancia consideradas aislada
mente. En los años últimos fué mayor la 
esportacion á Inglaterra que la de A u s 
tralia. 

De abacá se han esportado en estos úl
timos seis meses mas de 200,000 picos, 
contra 100.000 en el primer semestre del 
año pasado, 173,000 en el de 1857. 190,000 
en el de 1850, 110.000 en el de 1855 
y 153,000 en el de 1854. Los Estados-
Unidos é Inglaterra aparecen, como siem
pre, los principales mercados de consumo 
de este filamento. Esperamos que las com
plicaciones políticas de Europa no influirán 
de una manera desfavorable en el suce
sivo movimiento y que volverá su precio 
al de cinco pesos por pico, que creemos 
necesário para cubrir los gastos de bene
ficio, acopio y remisión á la capital. 

Después del azúcar y abacá , solo en
contramos en alza, comparados este se
mestre y los primeros del quinquenio, el 
tabaco elaborado, pues van esportados 
51,000 millares contra 35,000 en el primer 
semestre de 1858, 42,000 en el de 1857, 
30,000 en el de 1850, 44,000 en el de 1855 
y 33,000 en el de 1854. Visiblemente ha 
adquirido mayor estimación este artículo 
de algunos meses á esta parte, y es de 
los llamados á mayor demanda, si la ela
borac ión no da un retroceso como en '1850, 
lo cual se halla en el dia fuera de toda 
probabilidad. 

También se nota a lgún aumento en el 
café y añil, pero es tan insignificante que 
no merece ser mencionado. 

En cambio, lia sido menor la esporta
cion de sibucao, de concha y carey, de 
resinas, y de los demás productos que 
figuran en la cotización de los que atraen 
á nuestro puerto tantos buques de dife
rentes banderas. 

U n buque lia llevado al J a p ó n , directa
mente, 3,000 picos de sibucao y una par
tida de cigarros. E l J a p ó n se halla hoy 
abierto al comercio de todas las naciones; 
es un pais industrial, cercano y en el cual 
puede encontrarse lucrativo cambio para 
algunos productos de este pais, de los 
mismos que se llevan á los puertos de 
China: es probable que obtuviese buen re
sultado alguna espedicion de ensayo en 
bandera española . 

E l resultado en globo, de las opera
ciones del primer semestre de 1859, es 
muy superior al del de 1858. E l segundo 
se abre bajo los tristes auspicios de una 
guerra entre naciones poderosas, que no 
es dado presumir hasta que punto influirá 
en la marcha de los negocios comerciales. 

Con motivo de la fiesta de San Pedro 
Apóstol, que por haber caido este año 
dentro de la octava del Córpus , no se ha 
celebrado en su propio dia, tiene lugar en 
la Catedral, hoy m a ñ a n a y pasado, el ju 
bileo de cuarenta horas, de concesión pon
tifical. Por las m a ñ a n a s hab rá misa so
lemne y por las tardes rosario, plática, 
salve y reserva. De las pláticas están en
cargados tres PP. Misioneros, de la Com
pañía de J e sús , por el siguiente orden: 

Hoy R. P. Fr. Juan Vidal . 
Mañana R. P. Fr. Ignacio Guer

rico. 
Pasado m a ñ a n a , M . R. P. Fr. J o s é Fer

nandez Cuevas. 
Sabemos y creemos oportuno noticiarlo, 

que la hora en que comenzará el rosario 
será las cinco y media, próes imamente ; 
que segui rá la letanía cantada, y acto con
tinuo, esto es, poco después de las seis, 
la plática. Parece que, para evitar confu
sión y con el fin de que todas las perso
nas puedan asistir con la comodidad com
patible con la debida reverencia y distri
bución del templo, será reservada á las 
señoras y demás personas de carácter y 
circunstancias de respetabilidad, el lugar 
indicado para el mismo fin en otras so
lemnidades, en la nave principal del 
templo. 

Llamamos la atención del comercio so
bre el anuncio oficial que insertamos en 
otro lugar, referente á la inscripción en 
registro, m a ñ a n a siete, de los buques que 
han de llevar desde luego á la Pen ín 
sula parte de los 50,000 quintales de ta
baco rama, por efecto de lo mandado en 
Real órden de 20 de A b r i l de que ya he
mos dado noticia á los lectores. 

Anteayer paso una comisión del Escmo. 
Ayuntamiento á inspeccionar el mercado 
llamado de la Quinta, para aprobar la obra 
si la encontraba con las condiciones es
tipuladas. Así lo acordó á nombre de la 
corporación manifestando al Sr. de Es-
guerra, Director facultativo de dicha obra, 
que habia quedado muy satisfecha de su 
celo y de las reformas que, en el discurso 
de los trabajos, ha sufrido el primitivo 
plan, en beneficio general. 

•El mercado de la Quinta queda, en efecto, 
un edificio en el cual se reconocen á pr i 
mera vista y aun por personas imperitas, 
las condiciones de solidez, desahogo, sen
cillez y buenas proporciones, que tanto 
convienen en los que se destinan á ser
vicio público del mismo géne ro . 

Deseamos que su próx ima inauguración 
produzca el desahogo que necesitan ya el 
mercado de Santa Cruz y sus avenidas. 

SITIOS PINTORESCOS DE LAS CERCANIAS 
D l i M A M L A . 

M a r i c a h a n . 

Una casa de bonito aspecto aunque pe
queña situada á orillas de un arroyo ó estero 
cuyas márgenes están cubiertas dé un fron
doso y verde cañaveral y por el que tran
quilamente se desliza ya la ligera banquilla 
ya el tardío casco, estensas sementeras á su 
espalda que se cstienden en vasto llano hasta 
la Laguna de Ray; ésta es la casa-hacienda 
perteneciente á los PP, Agustinos y que se 
conoce con el nombre de Aladeaban. Se hará 
la descripción de su pintoresco aspecto por 
ser uno de los puntos de estos alrededores 
que mas se presta á la descripción artística 
de sus bellezas en conjunto v delalladamente. 

Al terminar el pueblo de' Pasay inmediato 
á Manila en dirección S. E. pasado el pueblo 
de Matate, s« sigue una hermosa carretera 
que conduce hasta la provincia de Cavite orilla 
de la bahía de la cual está separada por un 
continuado y frondoso bosque de cañas y 
curre al costado de una estensa sementera 
perfectamente cultivada cerrada también por 

el otro lado con alto cañaveral, y sigue por 
largu trecho hasta cerca del barrio de Ma-
libay en que se adorna el camino que se
guimos con algún arbolado y caserío pobre, 
pero de alegre perspectiva y campesino as
pecto, percibiéndose por la derecha cultivados 
campos y fértil sembradura. 

A poco ralo de andar por este cámino con 
los accidentes indicados percibe la vista por 
entre la arboleda y por el costado izquie/do 
un bello edificio entre la enramada coronado 
por una torrecilla pero no se vé el camino 
que conduce á él y hay que seguir por el que 
marchamos hasta que á los pocos pasos y 
entre el frondoso bosque se halla uno eslrecbo 
que siguiéndole se llega á un puentecillo sobre 
un estero llamado «Tripa de gallina» per las 
tortuosidades y vuehas de su corriente el 
cual viene de Parañaque participando de la 
salazón del agua del mar y sigue hasta el 
pueblo de Paco interrumpido frente al pueblo 
ele Pasay por estar destruido con las ave
nidas de los barrancos de Meysapan pero en 
las mareas altas salva este Obstáculo que 
pudiera fácilmente hacerse desaparecer y se 
obtendría una comunicación para los cascos 
y otras embarcaciones desde la playa hasta 
el rio Pasig. 

Desde este puente presenta el paisago el 
mas precioso aspecto, las arboledas por la 
derecha y por la iz.quierda por entre las que 
se deslizan las tranquilas-aguas del estero, 
reflejándose en ellas la casa-hacienda con una 
capilla á su costado y algunas rústicas casas 
de los barrios de Malibay y de Mancaban; 
algunas salinas al lado del arroyo y una car
retera que torciendo hácia la casa es tran
sitada por algunos carruages y personas á 
pié que dán vida y animación á este pinto
resco cuadro. 

La vista es aun mas notable, y presenta 
mas grandiosos cuadros desde la misma casa-
hacieada y desde su azotea ó mirador. Se 
descubre por el poniente la estensa bahía en 
último término y próesimos á la casa en el 
primero, los bosques de cañaveral que por el 
camino de Manila se han pasado, se percibe 
á Cavite y mas cercanas las casas del pueblo 
de Parañaqüe. El arroyo Tripa de gallina de 
que acabamos de hablar serpentea entre el 
verde manglar y descuella sobre él, el puen
tecillo que se ha pasado para llegar á la 
hacienda. 

Mirando al Sur se percibe en lontananza 
terreno de Cavite y los montes que dividen 
esta provincia de la de Ratangas y la Laguna, 
cortado todo este lejos por una loma en tér
mino cercano cubierta de monte bajo, y mas 
próesimos al que mira, se destacan grandio
sos ramilletes do frondosa caña cobijando bajo 
su sombra algunas casas del barrio de Mey
sapan. 

Volviendo la vista hácia el Este so per
ciben en último término, y pocos dias con 
completa claridad el monte ílamadode S. Cris-
toba!, el Susun-dalaga que en la isla de Talim 
se halla en el centro dfe las aguas de la La
guna de Ray y mas en lontananza se des
cubren también las elevadas crestas del Si-
nucuan y el Sungay; gigantes que dominan 
el vasto llano de que forma parte la provincia 
de Manila y que la dividen como á la de 
la Laguua de otras provincias limítrofes. 

A l Nordeste se percibo una loma árida y 
con poca vejetacion que corta todo el paisage 
y que es una línea divisoria de las aguas 
del Pasig, cuya cuenca se halla al otro lado 
de ella y por el que la miramos se es.ticnde 
formando una dilatada y despejada llanura 
hasta la hacienda de Mancaban, esta loma 
so estiende por Guadalupe donde se eleva 
aun mas, formando los cerros (de que ya se 
ha hablado) y corre hasta Muntin-lupa y Ri
ñan llevando á su falda una calzada algo 
obstruida. 

Dirigiendo la mirada hácia el Norte se per
ciben los grandiosos y cercanos montes de 
San Mateo que avanzan sus estribos formando 
los cerros do Mariquina; y el primer tér
mino de este punto de vista lo corta un es
peso bosque que nos oculta á la vista todos 
los alrededores de Manila y so corre hácia el 
camino de Cavite hasta unirse en Pasay con 
esta carretera que conduce también al punto 
que describimos. 

La casa-hacienda de Maricaban desdo la 
cual tan bellos puntos de vista y tan dila
tado horizonte se percibe es una visita inme
diata y colindante con la de Meysapan y llega 
hasta cerca de la Laguna á Rintan ban'io de 
Taguig. 

La vista de la casa de por sí sola como 
ya so ha manifestado es un bonito y pinto
resco cuadro adornado con el mas bello pai
sage y los mas agradables y variados acciden
tes, como son: el arroyo, el puentecillo, la 
capilla, los bosquecillos y las rústicas v i 
viendas que entre ellos se divisan, todo ello 
adornado con la riqueza en vejetacion que 
la generosa mano do la Omnipotencia ha 
querido derramar sobre este feraz suelo. 

Grande alarma ha producido en los Estados-
Unidos una reforma del arancel de aduanas 
del Canadá que á propuesta de Mr. Galt, 
aprobaron el 22 de Marzo ambas Cámaras 
legislativas de esta provincia, y que ya re
cibió la sanción del gobierno. Establece los 
derechos aA valorem sobre todos los artículos, 
escepto el whiskey, que pagará un derecho 
específico de 18 centavos por galón; so im
ponen derechos, tanto á las materias primeras 



/ i-c mercancías manufacturadas, y por 
S o s aun/ontan cas! U un 40 pu. 100 
1 h.-chos actuales. Parece que esta me-

1A A - h f tenido por objeto proteger el co-
dlda i . directo que ha Je el Canadá por e 
T s ^ t fo L aMulando de este modo el 

¿tados-L-nidos con dicha provincia. 
d dphnte el té el azúcar, el tabaco, 
P ¡ f ¿ " i m p o S i d n ¿ t a m e n t e de Inglaterra 

^ I1 debido empezar 
4 el dia 1.° de Junio del comente ano, 

S l l n ' klidad'al ^ , 40 .por m hasta 
e f l ' de Julio de 18tiü inclusive; desde el 
i * rlP Tulio de 1860 hasta el 1.° de Julio 

i ' ^ nnP 100; desde dicha fecha hasta 
f ¡ ! k ¿ o % l s é , r o por 100. y desde 
1 - de Julio de 1862 en adelante lo por 

00. El azúcar crudo y as mieles pagarán 
durante los mismos periodos 30. 25, 1 o y 10 
por 100. El tabaco torcido 40 por 100. 

El último censo de población de la isla de 
Cuba ha hecho ver que próximamente as
cienden sus habitantes á un millón. La su
perficie total de la isla es do 47,278 millas 
cuadradas. Su principal producción consiste 
en azúcar, café y tabaco, cuyo valor anual 
se calcula en sesenta millones de duros un 
año con otro: en este último quinquenio ha 
importado los sobrantes de su presupuesto, 
como unos trece millones de duros. Hay en 
]a isla 1,442 ingenios de azúcar; 1,818 ca
fetales; 912 haciendas dedicad&s al cultivo 
del tabaco, y unas 10,000 mas donde se cria 
el ganado. 

RECUERDOS HISTORICOS. 
GUERRA PUNICA. 

« 
Roma y C á r t a g o . 

Las guerras de Cártago y Boma se' cono
cen por los historiadores con el dictado de 
púnicas: la primera tuvo su origen en Sicilia, 
la segunda en España. Cuando los romanos 
mandados por Cueyo Scipion se presentaron 
en nuestra Península, iban acompañados de 
un ejército auxiliar de celtiberos que come
tieron en nuestras provincias las mayores atro
cidades. Ásdrubal 11 que estaba hácia Es-
tremadura, acudió al socorro y los romanos 
tuvieron que retroceder: mas conociendo que 
la clave del gobierno cartaginés en España 
dominaba en nuestra tierra; al año siguiente 
tornaron los romanos, reforzados con huestes 
venidas de Roma al mando de Publio Sci
pion, hermano del anterior. Asdrubal se retiró 
á Cádiz á esperar refuerzos y cuando con 
estos volvía á hacer cara á los romanos, se 
revelaron los iberos de tierra de Ronda, lo 
que le impidió venir á tiempo á nuestro pais: 
mas los romanos lo abandonaron espontá
neamente para impedir los refuerzos que de 
Esp.aña se iban á enviar á Aníbal por la 
parte de los Pirineos. Sin embargo, antes 
de marcharse procuraron con alhagos y pro
mesas captarse la voluntad do nuestras an
tiguas ciúrlades é lUiturgi ó Andujar fué la 
primera en .declaración por los mismos. 

Acudió Asdrubal con otros dos generales 
cartagineses y lo cercaron: mas sabedores de 
ello los romanos vino al instante un ejér
cito en su ayuda, dándose una batalla contra 
sus muros, en la que los cartagineses per
dieron 00 banderas 1,000 caballos y 3,000 
peones. 

En este tiempo fué cuando se pronunció 
ia ciudad predilecta de los cartagineses, Cas-
tulon: cuyo golpe estremeció á estos por el 
influjo moral qne perdían. 

A poco de ocurrir este suceso, presentóse 
Cueyo Scipion y dióse otra batalla, no siendo 
menos desgraciada para el cartaginés que 
se dejó arrebatar 48 banderas y 1,000 pr i 
sioneros no siendo menos sensible para el 
resto del ejército la pérdida irreparable de 
8,000 cadáveres. 

En seguida ambos ejércitos se acantona
ron, quedando los cartagineses en Anatorgis ó 
sea Hinojares. 
, A l año siguiente, es decir, el año 212 
del cristianismo, se presentó Cueyo para 
asediar á Hinojares pero al intentar el ataque 
le abandonaron los celtiberos. . 

Sierra-segura que permanecía fiel á los car
tagineses levantó una hueste v presentándose 
contra Publio Scipion logró lancear á los ro
manos hasta el punto de sufrir una com
pleta derrota, espirando su General. 

Trás esa victoria vino la del otro Scipion 
que murió quemado en una torre. 

Roma mas que invitada nombró por cau 
dillo en España á su profesor Claudio Nerón. 

Presentóse este por fin sin que por medio 
de su tacto, pudiera jamás empeñar un com
bate con los cartagineses. 

Empero la suerte un dia Ies fué propicia 
y trepando por Sierra-morena acuchillaron á 
los cartagineses. 

A poco, Jaén fué asediada por estos úl
timos y aprovechando la circunstancia que 
nizo se desplomára un lienzo de la muralla, 
penetraron por la brecha, mas no pudiendo 
romper la segunda línea presta la abando
naron, para -ejiconírar la muerte batiéndose 

valerosamenle con los ejércitos romanos que 
en seguida les presentaron Ja acción. 

Las demás fuerzas cartaginesas se recon
centraron en Dbeda, donde fueron buscados 
por los romanos ebrios siempre de conquistas, 
glorías y botin. 

Empero alrincherándose, combatieron por 
algún tiempo su egregio poder, hasta que 
abandonaron por lin y después de ser diez 
mados un pais asaz codiciado de Roma. 

Tal es el resultado que ofrece á las ge
neraciones la guerra que á grandes trazos 
hemos apuntado. 

JOAQI:IN DÁLMAU. 

E n un periódico se lee lo que sigue: 
«El dia 16 de Abril ha tenido lugar en 

la parroquia de San Pablo de Málaga, un 
suceso tan original como poco común. Fueron 
bautizados dos párvulos, cuyas familias y 
padrinos son completamente desconocidos; y 
acaecieron además accidentes en estos actos, 
que parece haberse puesto para ello de acuerdo 
ambas madres y hasta los mismos niños. .Na
cieron en una misma calle, en el mismo dia 
y á la propia hora: entraron á un mismo tiempo 
en la parroquia: se les puso á ambos el 
nombre de Antonio: sus padres, padrinos y 
bautizantes se llaman Antonios: los dos pa
drinos son gruesos y de la misma estatura, 
casados, y sus mujeres no fueron madrinas 
por hallarse ambas enfermas: por último, para 
que la semejanza pareciese mas completa, 
los dos bautismos fueron de pila, importaron 
la misma cantidad y pagaron los derechos 
en moneda igual.» 

El abate Bauteloup, sacerdote de la con
gregación de las misiones estrangeras, se ha 
embarcado en Marsela con"' tres religiosas 
de la sociedad del Buen Pastor de Angers. Una 
do ellas, la señora Carolina Motet, se dirige 
hácia el Cairo; las otras dos van destinadas 
á la misión del Missouri, en la India Meri
dional. Las tres van á reemplazar á algunas 
de sus compañeras, que han sucumbido á 
causa de las enfermedades y de las privaciones 
de una vida consagrada á" la enseñanza de 
las jóvenes indias. 

La sociedad de ómnibus de París condujo 
el año pasado de un punto á otro sesenta y 
seis millones de pasageros, de los cuales re
cibió la suma de trece millones de francos. 

En Santander ha llamado la atención del 
público la aparición de una hermosa aurora 
boreal, que se estendía considerablemente en 
dirección do N. O.; y en los cortos momentos 
que estuvo visible, sus vistosas ráfagas en 
forma de arco iris se prolongaban con d i 
rección al Sur. 

En Turin han sido sometidos á los tribu
nales dos magnetizadores, que anunciaban 
curar por medio de sus respectivas somnám
bulas, el uno las enfermedades de la cabeza, 
y el otro las del pecho. Lo peor del caso 
es que cada cual tenía su médico respon
sable. Sin embargo, la sentencia de los jueces 
ha sido encaminada á reprimir esta vergon
zosa industria. 

El gobierno ruso vá á crear una magnífica 
fábrica de lunas de espejo en Wiborg, Fin
landia. 

CIALDIM. —Hace poco anunciaron los perió
dicos franceses que el general Cialdini era 
el encargado de organizar en el Piamonte los 
cuerpos que se formen con los voluntarios 
venecianos cjue van llegando á los puertos 
de dicho reino. 

Hé aquí lo que á cerca do este general 
leemos en la obra con el titulo Yiclor-Manuel I I 
y el Piamonte en 1858 ha publicado Mr. Char
les, de la Yarenne: 

«La casa militar del rey, cuyo personal es 
poco numeroso, se compone de los mas bri
llantes oficiales. Cinco generales llenan las 
funciones de ayudantes de campo; estos ge
nerales son: Morozzo della Rocca, Luserna 
d'Angrogna. Carderina, Actis, Cialdini. Este 
último es además inspector de los Rersaglieri 
(cazadores), y su inmediación á Víctor Manuel 
tiene una significación de importancia. 

Enrique Cialdini. emigrado modenés, se 
espatrió muy jóven á consecuencia de las 
persecuciones de 1832, y arrastrado por su 
vocación á la carrera militar, hizo sucesiva
mente, con notable valor, las campañas de 
Portugal y España,- donde conquistó el grado 
de coronel. En 1848, voló á su patria y fué 
gravemente herido en Yicenza al lado de 
Máximo de Azeg io. Apenas restablecido, con
fióle Cárlos Alberto el mando del regimiento 
número 23 de línea, formado con reclutas 
de Módena y de Parma, entre los cuales se 
encontró Cialdini como en familia. Al frente 
de este regimiento hizo prodigios de valor 
en Novara, y solo á una especie de milagro 
debió el salir vivo de aquella matanza. 

Enviado á Crimea con el grado de mayor 
general, así como su compatriota el general 
Fanze, supo conquistarse el respeto y la 
admiración del ejército, y á su regreso re
compensóle el rey volviéndole á su lado. 

Tal es el retrato de uno de los generales 
llamados á figurar en la guerra entre Austria 
v Francia.» 

Las autoridades de las Provincias Vascon
gadas anuncian que del Real Museo de Ams-
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terdam ha sido robado un cuadro de precio, 
pintado en madera por Andrian Vander Vertí, 
y encargan su detención si por ventura so 
presentase en alguno de aquellos pueblo.''. 
Hé aquí la descripción del cuadro: 

«El niño Jesús eslí acostado sobre un 
manto azul estendido en o! suelo, la Virgen 
María sostiene su cabeza, San .josé está co
locado detrás de ella, tiene en la mano algu
nas guindas que el niño quiere coger con 
ambas manos. A la cabellera de la Virgen, 
suelta y entrelazada de cintas blancas, está 
atado un velo oscuro con rayas azul claro 
que baja sobre sus espaldas dejando el pecho 
derecho descubierto. En primer término se 
ven varias rosas y algunas hojas esparcidas. 
El fondo se pierde en un paisage escabroso. 
Firmado: A. Vander Verff, f. 1714.» 

Las arañas, dice un periódico, que son 
muy sensibles á las diferentes variaciones de 
la atmósfera, tienen mucha sagacidad para 
prever los cambios de tiempo, y se puede 
confiar en ellas para conocerlos de antemano. 

Buen tiempo. Cuando las arañas de los jar
dines se ven en gran número, trabajan hilos 
largos y hacen telas nuevas por la noche, 
y cuando las arañas de las casas permanecen 
encerradas en sus telas, mostrando la cabeza 
y estendiendo las patas, ó ponen los huevos: 
ío que hacen siete veces en los años de 
mucho calor. 

Buen tiempo fijo. Cuando las arañas de los 
jardines hilan á lo largo y á lo ancho los 
hilos maestros de telas nuevas, ó cuando las 
de las casas continúan estendiendo las patas; 
cuanto mas las estiendan hácia adelante, tanto 
mas debe durar el buen tiempo fijo. 

Tiempo variable. Cuando las arañas de los 
jardines tejen los hilos pequeños y lo hacen 
muy despacio. 

Viento pasajero. Cuando las arañas de los 
jardines no hacen mas que tender los rayos 
de las ruedas que forman sus telas, sin unirlos 
con los hilos circulares que deben rodear 
gradualmente el centro de la lela. 

Viento duradero. Cuando las arañas de los 
jardines permanecen en has telas sin trabajar. 

Lluvia pasajera. Cuando las arañas de los 
jardines se muestran en pequeño número y 
no hacen mas que atar muy cortos los hilos 
de sus telas. 

Lluvia continua. Cuando las arañas de los 
jardines están ocultas, y las de las casas se 
envuelven en sus telas, de modo que solo 
se vé la parte posterior de sus cuerpos. 

Fn'o pasajero. Cuando las arañas de las 
casas corren por las paredes de las habita
ciones y luchan unas con otras para apode
rarse de las telas concluidas y mejor si
tuadas. 

Frío intenso. Cuando las arañas de las casas 
IrabajaHwnucho y hacen telas nuevas; cuando 
colocan por las noches unas telas sobre otras, 
es que presienten un frió penetrante y du
radero, que suele empezar ocho ó diez días 
después. 

Cuanto mas gorda es la araña que sirve 
para hacer estas observaciones, mas fé se 
puede tener en sus indicios. 

Mr, Bell ha manifestado en una de las 
últimas sesiones de la sociedad literaria y 
filosófica de Liverpool, que por medio de la 
fotografía se ha descubierto en las copias 
sacadas de algunos dibujos, el nombre de 
Rafael, como firma del autor de los mismos, 
lo cual se ignoraba completamente. Mr. Keit 
espuso en la misma sesión un dibujo foto
gráfico de San Pedro en Roma, cuya estension 
era de tres pulgadas cuadradas, y en el cual, 
por medio de un telescopio, se podían leer 
las inscripciones de las columnas del fron
tispicio de dicho templo. 

He aquí las ganade r í a s españolas de la 
cria caballar consideradas como de mas 
crédito en la Península y, especialmente, 
en las provincias andaluzas. 

Sevilla.' Sres. Benjamea. Concha-Sierra, Ci-
guri, Vázquez, Ciria. Lesaca. . Rivas, conde 
del Aguila, marqués de Gandul, marqués de 
la Granja, Mihura, Linares.—Utrera, Orejuela, 
Riarola, Saavedra.—Montellano, Corbacho.— 
Las Cabezas, Delgado, Cabrera.—Ecija. mar
qués del Arenal.—Osuna, Gobantesr—Mar-
chena. Cortina, Ternero.—Medina Sidonia, 
Várela.—Jerez de la Frontera, Celis, Zuleta, 
Oronoz, Naranjo, Gordon.—Vejer, Castrillon, 
Tinoco.—Arcos, Reas Zapata. — Antequera, 
marqués de la Vega, conde de Castillejo,— 
Alhama, Raya.—Córdoba, condelíordenachue-
los. Cabrera, Horcas, Suarez Várela, Barbero, 
Calzadilla, marqués de Benamejí.—Baena. 
marqués ele Portago, Villalobos —Bujalance. 
Sotomayor.—Castro, Cuéllar.—El Carpió, du
que de Alba.—Palma, Cebico, Coronel.—Po
sadas, Alamo.—Rambla, Puertas.—Viüafranca, 
Zamorano, Castro.—Madrid, duque de Vera
gua, marqués de Perales, Zayas.—Badajoz, 
Albarran, Carbonell, Minayo.—Barcarola. Liá-
ño.—Almendralejo, Romero, Chumacero.— 
Jerez de los Caballeros, Guzman.—Mérida, 
Vera.—Rivera del Fresno, Grajera.—Villa-
franca, Vaca. Arjona.—Zafra, Gómez.—Zai
nos, Peche.—Cáceres, Torre Arias, conde 
Adanero, marqués del Reino.—Trujillo, mar
qués de la Conquista, Fernandez.—Ciudad-
Real, marqués de Montes-Claros,—Infantes, 
Melgarejo. 

DESPEDIDA A UN AMIGO. 
Con bien te lleven, mi querido amigo. 

Propicio el viento, bonancible el mar; 
Oh! si pudiera saludar contigo 
Tras tanta ausencia mi paterno hogar! 
; O h ! cuánto fuera mi consuelo, cuánto, 

Si en esa nave, huyéramos los dos! 
Oh! si á este suelo donde sufro tanto 
Pudiera darle mi postrer adiós ! 

Tranquilo viera y con serena calma 
Desatarse bramando el alquilón: 
Junto á la horrible tempestad del alma 
Las tempestades de la mar qué son! 

Mas ya que quiere mi fatal estrella 
Con duros lazos sujetarme aquí; 
Por mí te postra y con tus lábios sella 
La tierra amada en que feliz nací. 

Llévale tú los ecos de mi lira 
Que ya desde hoy resonará en su honor: 
Dile que es ella el númen que me inspira 
Y el solo objeto de mi ardiente amor. 

\ ENTURA DE LA VEGA. 

Y SE QUEDÓ SIN RACIÓN.—Un oficial prusiano 
se presentó un dia á Federico, quejándose, 
en nombre del ejército, de la escasez de 
víveres y de su malísima calidad. Al mismo 
tiempo presentó al rey su ración de pan, con 
el objeto de que pudiera juzgar el mal ali
mento que se daba al soldado. 

El rey cogió el pan, lo examinó, lo olió, 
y rompiendo un pedazo, se lo comió. En se
guida volvió á partir otro pedazo, y se lo 
comió también, acabando por comérselo todo. 

El oficial miraba al rey con indecible es
trañeza; el rey, después que hubo comido el 
pan, mirando al oficial con la mayor frialdad, 
le dijo: 

Ya lo veis, este pan puede comerse, 
El oficial, que comprendió la lección, tuvo 

que contentarse con haberse quedado sin pan. 
por toda satisfacción á las quejas de que se 
habia hecho eco. 

MUERTE DE UN SABIO.—Se confirma la de Adol-
folie Sc'hlagintweit, geólogo, naturalista y fí
sico, bávaro, que con otro hermano suyo via
jaba haciendo esploraciones en Thibet, Cur-
kestan Oriental, y monte Himalaya, bajo los 
auspicios de la compañía de las Indias Orien
tales. El coronel Sykes, antiguo director de 
esta sociedod, ha recibido una comunicación 
en India líouse. en la que se dice, haber sido 
asesinado tráidoramente por un fanático en 
Kashkar, y solo han podido recogerse del des
graciado Schlagintweit algunos fragmentos de 
papel y un telescopio de bolsillo, restos que 
se han trasmitido á su familia. 

Al dar cuenta de este triste suceso á la 
sociedad de geografía de París que se lia 
reunido en estos últimos dia,s, M. Vivien 
Saint Martin ha presentado una revista his
tórica sobre las investigaciones que se han 
hecho acerca del nacimiento del Nilo, y el 
conde de Escayrac de Lautúre ha llamado 
la atención de la Asamblea acerca de los 
trabajos del doctor Cuny, médico francés que 
ea la actualidad se encuentra en Kordofan. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

EiNTRADA DE ALTA MAR. 
D e I l o n g - k o i i g , f r a g a t a p r u s i a n a Ludivig Heyn' 

de 5 6 5 t one l adas , su c a p i t á n A . B o d ó n , e n 9 d i a s 
de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 17 , en l a s t r e : c o n s i g n a d o 
á los S re s . S m i t h B e l l y C o m p a ñ í a . 

ENTRADAS DE^CAROTAGE. 
D e S u b i ó , g o l e t a n ú m . 1 6 1 Bella Julia, en 2 d i aa 

de n a v e g a c i ó n , con 4 h o r n a d a s de c a r b ó n y 1 0 0 0 
r a j a s de l e ñ a : eoni- ignado á D . M a t e o I sac , s u p a 
t r ó n E s t e b a n S a r t e s . 

D e P a n g a s i n a n , p o n t i n n ú m . 2 9 San Agustín, e n 
9 d ias de n a v e g a c i ó n , c o n 8 7 0 cavanes de a r r o z , 
6 i d . p e p i t a de a ñ i l , 17 p i l o n e s de a z ú c a r y 2 c a 
j o n e s de g é n e r o s : c o n s i g n a d o á D . N a r c i s o P a d i l l a , 
su p a t r ó n B e n i t o P i m i r o . 

SALIDA DE CASOTAGE. 
P a r a B a l a y a n , b e r g a n t i n - g o l e t a n u m . 9 7 San V i ' 

cente, s u p a t r ó n D . F e l i p e J a v i e r . 

V I G I A D E M A N I L A . 

D I A 5 D E J U L I O D E 1 8 5 9 . 

E l C o r r e g i d o r á l a s t r es y ' m e d i a de a y e r t a r d e , 
la f r a g a t a a n u n c i a d a a l pa rece r p r u s i a n a , se h a l l a 
a 5 m i l l a s d e n t r o de b a h í a . Se d e s c u b r e u n a e m 
b a r c a c i ó n e n t r a n t e á 2 0 m i l l a s Oes te . 

A las c i n c o l a a t m ó s f e r a n u b l a d a , v i e n t o y m a r 
c a l m o s o s . 

K l Cm-reg idor a las c inco y t r e s c u a r t o s , v i e n t o 
O . flojo y m a r l l a n a . Se d e s c u b r e u n a e m b a r c a c i ó n 
e n t r a n t e p o r es te r u m b o . 

A l a m a n e c e r de h o y l a a t m ó s f e r a c a l i m o s a , v i e n t o 
N . B . g a l e n o y m a r en c a l m a , y e n l a e s p l o r a c i o n 
l a f r a g a t a e n t r a n t e se h a l l a fondeada e n l a b a r r a n o 
h a l a r g a d o b a n d e r a . • 

l í t C o r r e g i d o r á l a s seis y t r e s c u a r t o s de es ta 
m a ñ a n a , v i e n t o y m a r ca lmosos . U n a de las e m b a r 
caciones a n u n c i a d a s é s b a r c a , se h a l l a á 5 m i l l a s 
S u r , y l a o t r a é s b e r g a n t í n , a 8 m i l l a s O e s t e , n o 
h a n l a r g a d o b a n d e r a . 

L a f r a g a t a e n t r a n t e q u e • a m a n e c i ó fondeada c u 
l a b a r r a , é s p r u s i a n a . 

E l C o r r e g i d o r á las o n c e , se de scub re u n a f r a 
g a t a e n t r a n t e , á 2 0 m i l l a s O . L a b a r c a a n u n c i a d a 
é s i n g l e s a , se U a l l a en b o c a g r a n d e . 

A las doce I f i a t m ó s f e r a c l a r a , v i e n t o ¡ y m a r c a l -
moa os. 



AVISOS. 
Administración general 

DE CORRKOS DS FILIPINAS. 
L a fragata francesa Amelia, saldrá pora 

Havre de Gracia el fi del corriente, según aviso 
recibido de la CapHaftfa de! puerto. 

.Manila 5 de Julio de -1839. — E l Administra
dor general, Sebastian de Hüzafiüs. 

Para Cádiz, del 15 al 20 de Julio, 
saldrá la fragata L U l S i T A ; admite carga a 
flete y pasajeros, la despachan 

Bustamante y Sobrinos. % 
Para Liverpool, saldrá en todo el 

presente mes la fragata española AtUZONA, 
solo admite alguna carga de medición, y la 
despachan Bustamante y Sobrinos. 7 

El bergantin ¡LOCANO saldrá para 
E m u y el -Mí del próesimo Julio; admite carga 
y pasajeros, y lo despacha "n la plaza de Pa
lacio núm. 5 IJ. Calvo. 5 

Para Cagayan, saldrá en esta se
mana la goleta PAZ; admite cargi á Hete y 
pasajeros, y la despacha su patrón á bordo 

l lamón Sae. 5 
Para Cagayan, saldrá en breve la 

goleta F I D E L I D A D ; admite carga y pasajeros, 
se despacha por 

Teodoro de Jesús . 5 
Para Cebú, saldrá en toda la pre

sente semana el bergantin J O S E F I N A ; admite 
carga y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cuculiu y C.a 5 

Para Iloilo, saldrá á principios de 
Ja semana entrante el berganlin GUADIANA; 
admite carga y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, CucuJu y C.a 5 
Por el que suscribe, el bergantin-

golcta N T R A . SHA. D E PEÑAFRAlNCiA, 
será despachada en toda la entrante semana 
para Pasacao, y se admite carga y pasageros. 

Apolonio de Borja y Saracho. \ 
Para Bacolod (isla de Negros), sal

drá muy en breve el bergantin-goieta S A L U D ; 
admite carga á flete'y pasajeros, y lo despacha 
en la calle de la Solana núm. 5 

Salvador d'Rubido. 2 
Para Pangasinan, sale el ocho ó 

nueve del presente el pontin ASUNCION; ad" 
mite carga á flete, lo despacha 

Domingo Quiroga. 5 
En toda la presente semana sal

drá para Pasacao el berganlin-goleta T R A -
JANO, despachado por su mismo capitán. 2 

Para Antiqúe, saldrá en breve el 
))er'gantin-goleta N T R A . SRA. D E L P I L A R , 
tlespachado por J . M. Basa (hijo. 2 

A. FAUCHERY, tiene el honor de 
anunciar al público, que después,de la sensible 
pérdida de su esposa, que acaba de espeii-
mentar, se vé en la necesidad de suspender 
liasta la segunda quincena de este mes sus 
Irabajos de fotografía. 

Casa Elzinger hermanos, Escolta. 

En la plaza de Sta. Cruz, frente á 
la Alcaldía d.a, se hace almoneda de muebles 
Ja mayor parte de Europa y casi nuevos. 

Horas de la almoneda, todo el día desde las 
siete de la mañana á las siete de la noche. 5 

Martillo, casa-comisión 
DE 

F . B A R R E R A . 
Para hoy rbiéreole» 6 del corriente, de siete 

á diez de la noc.'.'e, se venderán en almoneda 
•varios géneros, sombreros de felpa y fieltro, 
alhajas de oro, q u i n q u é de sobremesa, vinos 
de varias clases, muebles, carruages y ca
ballos. \ 

En el Instituto de Reyes se necesita 
un Profesor de Aritmética, que pueda también 
desempeñar el cargo de Ayudante de inspec
ción, quedando de firme para el efecto en el 
mismo establecimiento. E l Director del mismo 
raanifestarái á los que deseen optar á los dichos 
cargos las condiciones consiguientes. 5 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Murallon dirigiendo 
á la farola. Benedicto Villanueva. 

D. Mariano Sebastian y Comente, 
profesor veterinario de -I." clase, socio de nú
mero de la Academia central de Veterinaria 
Española y profesor dé la batería de Artillería 
montada del Ejército de estas Is'as, se ha esta
blecido en la calle de Magallanes núm. 23. Los 
que gusten remitir sus caballos al espresado 
establecimiento para que se hierren, podrán 
verificarlo desde hoy dia de la fecha. 

Admite abonos mensuales por el herrado y 
asistencia facultativa á los caballos enfermos. 

Manila 2 de Julio de -Í8S9. 6 
Habiendo sido fugada de su casa 

en el pueblo de Baliuag provincia de Bulacair 
la persona de Felipa Rojas, de edad de treinta 
y ocho años, natural de dicho pueblo, de estado 
casada, con la señal de una cicatriz colorada 
al lado izquierdo de lo nariz. Suplica el que 
suscribe á la casa en donde entre á servir de 
criada, se sirva dar aviso al establecimiento de 
herraduras, calle de Olivares núm. 9 en donde 
se le dará una gratificación y las gracias. 

Guillermo Resurrección. 5 

eria inglesa, 
D. José S. L-ittey, cronometrista y relojero 

de Londres. = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

ALQUILERES, 
Se alquilan buenas y espaciosas 

bodegas á iu orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado de Qniapo, que aunque ocupa
das en el dia quedaran desocupadas á fines del 
presente mes. En el Instituto de Reyes en Srinta 
Cruz, Isla del Romero dami razón. -13 

Se alquila en la Isla del Romero una 
buena casa con vista al rio, en 55'ps. al mes; 
también un entresuelo en 6 ps. al mes: darán 
razón en la mi.smu Is a, casa núm 6. 5 

Se alquila por un módico precio de 
seis pesos en piala la casa que hace frente al 
costado derecho del atrio de la iglesia de Qniapo, 
y las personas que gusten ocuparla pueden di
rigirse á la oficina de escudura frente á la casa 
de I). Pedro de León. 5 
. Se alquila una casa con buenas 
comodidadr-s eíi Jólo: darán razón én el mar
tillo de D. J . N. Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Binondo: duran 
razón en el martillo de lî  Escolta de D. J . 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dus cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 

POMPEAS Y VENTAS. " 
Almacén del Ancla 

en la Escolta. 
En dicho almacén hay de venta los artícu

los siguientes recibidos por las fragatas espa-
ño'as Teide y Luisita. 

liabiuhueias del Fine á -12 rs. arroba. 
Garbanzos muy tiernos. 
Chícharos á 2 ps. arroba. 
Lentejas á 2 ps. arroba. 
Fideos á S 5'50 arroba y -1 -1/2 rs. libra. 
Aceitunas por pipas, cuñetes y frascos, bar

riles de á 4 arrobas de repollos salados. 
Id . de á id. de coliflores id. 
Id. de á 4 arrobas de á 2 y -I arroba de 

atún salado. 
Id. de á 4 arrobas de sardinas prensadas 

y sardinas sueltas. 
Salchichón en latas de á -1/2 arroba i/4 ar

roba y libra. 
Bacalao de Noruega por quintal, arroba, y 

libra. 
Pasas en cajas de-I arroba -1/2 arroba y -1/4. 
Id. en cajitas de cartón de mucho lujo. 
Vino tinto por pipas -1/2 pipas -1/4 de pipa, 

arrobas y botellas. 
Valdoporias por id. id. id. 
Jerez de varias clases por id. id. id. 
Malaga por id. id. id. 
Moscatel por id. id. id. 
Pajarete por id. id. id. 
Vino dulce de Jerez por id. id. id. 
Aguardiente de 5G grados por id. id. id. 
Id . de á 28 id, por id. id. 
Id. de cana de superior calidad por cuartero

las, arrobas y botellas. 
Anisado de Mallorca muy superior por da

majuanas y botellas, id. de 2.', por id. 
Licores del Puerto de la fabrica de Gay. 
Id. de Cádiz, id. franceses, id. holandeses en 

cajas de á -12 botellas surtidas. 
Cajas de á -12 botellas de vino moscatel y jerez 

de superior calidad embotellado en Europa. 
Cajas do coñac de varias clases. 
Id. de champaña de id. 
Id. de burdeos de id. 
Id. S. Judan de id. 
Id. del Rhin . 
Id . de ajenjo. 
Id . de ginebra de -15 frascos. 
Id. de frutas en su jugo. 
Latas de alcauciles de -1/4 arroba á -12 rs. 
Id. de coliflor en aceite á id. 
Id. de galletitas americanas á -1 peso. 
Id. de pasas á id. 
Id . de chorizos. 
Id . de carne de membrillo á -I peso. 
I d . de-I arroba de harina americana á 4 ps. 
Quesos de bola á -1 peso. 
I d . de Cheste á 4 rs. libra. 
Mantequilla holandesa superior á 4 rs. libra. 
Jamones de Westphalia a 4 rs. libra. 
I d . americanas á 5 -1/2 libra. 
Id. ing'eses en sa'muera á 5 rs. libra. 
Salmón salado á 2 rs. libra. 
Cerveza muy superior á 4 ps. docena. 
Id . poter á 3* ps. id. 
Además un gran surtido de latas inglesas 

de carne, aves, pescado y verdura. 
Otro id. francesas de id. id, id. 
Utro id. españolas de la fábrica de L a Hor

miga, de id. id. id. 
El dueño del establecimiento ofrece hacer 

toda clase de ranchos para buques y pedidos 
para provincia respondiendo de su buena c a 
lidad y moderación en los precios. 

Por el módico precio de doscientos 
pesos se vende una berlina en perfecto estado 
de uso, aparente para la próesima estación de 
lluvias: calle de Anda núm. -10. 2 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

R E M E D I O I N C O M P A R A B L E . 

mkÁS 

UNGÜENTO H O L L O W A Y . 
Millares de infüviduos do todas las naciones pue

den atestiguar las virtudes de este medicamento in
comparable, y probar en caso necesario, que por el 
uso que han hecho do él, tienen su cuerpo y miem
bros enteramente sanos, después de haber empleado 
inutilmento otros tratamientos. Se puedo convencer 
do estas curas maravillosas por la lectura de los pe
riódicos, quo los están relatando todos los «lias hace 
muchos años; y la mayor parte do ellas son tan 
sorprendentes, que admiran á los módicos mas céle
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con esto re
medio soberano el uso do sus brazos y piernas, des
pués do haber permanecido largo tiempo en los hos
pitales, donde debían sufrir la amputación! Hay 
muchos do ellos que, habiendo dejado estos asilos 
do padecimiento por no someterse á esa operación 
dolorosa, lian sido cumdos completamente, por el uso 
de esto medicamento precioso. Algunos do entre ellos, 
en la efusión do su reconocimiento, lian declarado 
estos resultados benélicos delante del lor.l Corregi
dor y otros magistradus do Londres, á lin do dar 
mas autenticidad a su testimonio. 

Nadio desesperaría del estado do su salud, si so 
tuviese bastante confianza para ensayar este reme
dio con constancia, siguiendo por _ algún tiempo el 
tratamiento quo necesitase la naturaleza del mal, cuyo 
resultado seria probar inconíestablomento: ¡QÜE 
TODO LO CURA! 
E l ungüento es útil mas particularmente en los casos 

siguientes: 
Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— do los miembros. 

Encías escaldadas 
Enfermedades del cutís en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades do las ar

ticulaciones. • 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inflamación del hígado, 
— de la vejiga. 
— do la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males do las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras do reptiles. 
Picadura do mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor do nervios. 
Tiña, en cualquiera parte 

quo sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

» B Wolfart 
o » Gómez 
» » Bochsa 
» D Carulli 

Esto ungüento so vende en el establecimiento ge
neral de Londres, 244, Strand, y el depósito general 
en Manila, es en casa del Sr. D. Jacobo Zobol. 

Cada boto contieno una instrucción en español para 
esplicar la manera do hacer uso de esto ungüento. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
E n la platería del Sr. D. J . RoUthier, plaza 

de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, árpa y guitarra es
critos en idioma español: 
Método de Cramer para piano . . $ 4 4 

» » Kaikbrenner » id. . . 6 0 
» o Vigueric » id. . . 5 0 

» id. . 5 0 
» canto . . -12 0 
» árpa. . . 5 0 
» guitarra. . 5 0 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de bolitas francesus 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte mas moderno que se acaban de re
cibir do Europa. : 

Se ha recibido por este último cor
reo largavistas y gemelos marinos, id. de lea-
tro á precios rhuy reducidos, todo de primera 
clase. —Plaza S. Gabriel = J . Routhier. : 

En la calle Nueva de Binondo nú
mero 52, se vende una partida de café de 
buena calidad, cacao de monte y una pareja de 
caballos jóvenes y diestros al pescante. 5 

En la panadería de Tondo sita ai 
al pié del puente del mismo nombre y en el 
almacén de la Luna frente al convento de B i 
nondo, se vende harina de superior calidad 
marca Gallego. 

En la confitería Filipina, calle de 
San Vicente, se encuentran quesos frescos de 
Cebú en latas grandes á siete reales una, ojal-
dres á seis reales docena, gorgoretas bien he
chas de Cebú á 2 \ ¡ 2 rs. una y pastidas en 
cajitas para sahumar aparadores y vestidos á 
cuatro reales una. 5 

En la casa de la modista Remigia, 
se hallan de venta manteletas y gemelos de 
última moda, llegadas en la mala y se recibió 
en el presente mes. 5 

Se vende un caballo moro, de gran 
trote, que sirve para montar y tiro: darán razón 
calle de David núm. -I. 5 

Damajuanas de una arroba, se com
pran á peso en el almacén de vinos, calle de 
Anloagne núm. 5. 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto Riquelme, se vende lena nombrada y 
de bacauan á precios bastante arreglados. i \ \ 

En la calle de Cabildo mim. 38, se 
vende un morrión de gala en muy buen estado 
y barato, 2 ' 

Los que suscriben com
pran plata ai -H p: 
y venden al -1 i '/a p% 

por mayor 

J . ¡VI. Tuason A C 

Cambio de monedas. 
Calle Nwva núm. 77. 

Onzas de oro se compran á S ^ - í . 
Se venden á 4 i - i 

Cambio de monedas, 
Caite de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á J -14-1. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Hoy se compran onzas á S 44H real. 
Se venden á ^ M-A rs. 
En el mismo se ha recibido una nueva par

tida de topacios finos á precios arreglados. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna, 

Onzas se compran á S ^ . 
Se venden á S -14-5 rs. 

Cambio de monedas. 
C A L L E R E A L DE M A N I L A N U M 18. 

Onzas se compran á S * 4 H real. 
se venden á $ 4 4-4 rs. 

Martillo9 casa-comision 
DE 

F. BARRERA. 
Se acaban de recibir aderezos de marfil y 

sándalo filigramidos para señoras, abanicos de 
lujo de id. id. y de concha nácar, cajitas de 
maque y sándalo grabadas para alhajas, cos-
tuieros de id. id., id. de Europa con cilindro, 
escelentes mesas del Japón de las mejores que 
han venido; pues son recomendables en su 
clase, «clavos y peinetas con piedras perfecta
mente imitadas á las legítimas, sombreritos ó 
capotas de varias clases á la última moda de 
París, juguetes franceses de los mas preciosos 
que se han recibido, papel catalán de 4.a y 2.* 
Ciase, espejos medianos y pequeños de marco 
dorado, aiiuecadores ó polleras etc. etc. 2 

ALMACEN DE VISTA ALEGUE 
EN SAN FEIINANDO. 

Hay de venta tablas de molave de 4 varas 
de largo, 4 0 puntos de ancho y 1/2 de grueso; 
mareos de id. de 4 id., de 4 con 2 de id. id.; 
conchas para ventana?. También hay vinos y 
latas de varias clases y papas de Sidney recien 
llegadas á 40 rs. arroba. 4 

En la calle de Cabildo núm. 37 se, 
vende un carruage que no lleva mas que cinco 
meses de uso. cotí su pareja. 4 

Calle de Cabildo núm. 42, se vende 
tres camas de narra y aJIntatao, un catre de 
tijera de lona, una docena de sillas de aüntatao, 
dos mesas de narra, dos balancines de c a -
rnagon, una cómoda, dos aparadores do narra, 
globos, tinajas para agua y varios efectos de 
cocina; todo en muy buen estado y á precios 
muy arreg ados. También se alquila un en
tresuelo. 1 

Por ausentarse su dueño á provin
cias se vende ó se cambia una tartana nueva 
de 4 y 6 asientos muy ligera y con 4 meses 
de uso que se cambia la tolda para atrás y para 
delante en la calle Nueva núm. 21. 2 

De venta en la calle de Cabildo 
núm. 55 carruage y caballos con guarniciones 
y silla de montar, libros, varios muebles, 
armas y otros efectos, 4 acción de Seguros 
Marítimos y 5 cédulas de Fianzas. 5 

Salvao á 4 reales cavan se vende 
en la panadería de Gunao. 2 

Se vende una partida de 150 sacos 
de cacao de Guayaquil, en lotes que acomoden 
á los compradores. 

Russoll y Sturgis. , 
La librería de la calle de Anloague 

núm. 5, vendo: 
Rreviarios romanos con santos de Indias, 

4 tomos en 4.° $ 20 
Id. i i . id . , 4 tomos folio 50 
Id. id. id., 4 tomo en 4.° . . . . 7 
I d . id. franciscanos, 4 tomo en 4.° . 7 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C 
Cacao de Guayaquil se vende una 

partida de Gü sacos de calidad superior por 
•Findlay, Richardson y C.a 

Se vende una carretela, sin uso, un 
carrauge de media vida, y la Biografía Militar: 
en el martillo de D. J . N. Molina, Escolta. 

En la calle de Magallanes núm. 31, 
se vende lo siguiente: 

4 carretela en buen estado 
4 caballo de montar. 
Todo se dará en precio arreglado. 
En las bodegas de la casa-convento 

de S. Gabriel, se vende harina americana muy 
fresca marca «Gallego.» 4 
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